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EXTRACTO 

1. ACTO O CONTRATO: 

. CESION DE PARTICIPACIONES SOCIALES DE LA 

COMPAÑIA “ESCUELA DE NEGOCIOS DEL PACIFICO CIA. 

CÉDULAS: 

020014431-9 

040035849-5 

LTDA. ESNEPA” 

2. FECHA: 

OTORGAMIENTO: 6 de marzo de 2001 

3. OTORGANTES: 

APELLIDOS Y NOMBRES 

PINOS MANZANO, Jaime 

ANDRADE MARTÍNEZ, Ligia - 

CALIDAD: 

Cedente 

I 

Cedente 

COMPAÑIA ESCUELA DE NEGOCIOS DEL PACÍFICO CIA. LTDA. 

090063471-8 

* ESNEPA 

ROCA DE CASTRO, Sonia 

4. OBJETO: 

Cesión de participaciones. 

5. CUANTÍA: USD$28.156,95 

ESNEPA.DOC 

C.A.F.P. 

DI: 3 COPIAS. 

Dr. Antonio Vaca Ruilova 

Cesionaria 

 



  

  

y, por otra parte lá señora DOCTORA SONIA ROCA, en su calidad 

" ciudad de Quito, legalmente hábiles y capaces para contratar y % 

e 

¡ 

En la ciudad de Quito, Capital de la República del Ecuador, hoy día 

seis de marzo del año dos mil uno, ante mi el Notario Décimo 

Quinto del Cantón, Doctor Antonio Vaca Ruilova, cumpartcen: 

por una parte el señor DOCTOR JAIME PINOS MANZANO, y la 

señora LIGIA ANDRADE MARTINEZ, por sus propios derechos; 

de Gerente General de la Escuela de Negocios del Pacifico FA. 

LTDA. ESNEPA, conforme consta del nombramiento que se 

adjunta como documento habilitante. Los comparecientes son de 

nacionalidad ecualoriana, mayores de edad, de estado civil casados 

los dos primeros y divorciada la tercera, domiciliados en esta 

obligarse, a quienes de conocer doy fe; y, dicen: que elevan a   
escritura pública el contenido de la minuta que me presentan y cuyo 

tenor es el siguiente: SEÑOR NOTARIO: Ruego a usted incorporar . 

en su Registro de Escrituras Públicas una en la que conste la Cesión * 

de participaciones sociales que se celebran al tenor de las siguientes - 

clíusulas: PRIMERA: .COMPARECIENTES: Comparece;s' al 

otorgamiento de la presente escritura y a la celebración del contrato 

de cesión de participaciones que en ella se contiene, el DOCTOR 

JAIME PINOS MANZANO, y la señora LIGÍA ANDRADE . 0 

MARTINEZ, en calidad de Cedentes; y, la Escuela de Negocios del A 

Pacifico CIA. LTDA. ESNEPA, como Cesionaria, representuda por 

la Doctora Sonia Roca en calidad de Gerente General, contorme al 

nombramiento que se acompaña, todos los comparecientes son 

ecuatorianos, mayores de edad y con capacidad de obligarse, tienen 

su domicilio en la ciudad de Quito y concurren por'sus propios 

derechos. SEGUNDA: ANTECEDENTES: El DOCTOR JAIME Pl 

. | 
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NOS MANZANO, es propietario de' cincuenta (50) participaciones 

sociales de diez mil sucres (S/.10.000,00) cada una de la compañía 

- Escuela de Negocios del Pacífico ESNEPA CIA. LTDA con un 

capital pagado de tres millones de sucres (S/. 3 000. 000,00) dividi- 

dos en trescientas participaciones sociales de diez mil sucres 

(S/.10.000,00) cada una y que se constituye. mediante escritura 

pública el seis de mayo de mil novecientos noventa y cuatro, otor- 

gada ante la Doolora Norma Plaza de García, Notaria Décima Terce- 

ra de Guayaquil e insorita el vemte y ocho de junio del mismo año, 

con el número, diez y.sieste: mil novecientos noyenta y, seis en el... 

Registro Mercantil del Cantón Guayaquil. - TERCERA.- CESION, - 

-Por el presente instrumento el Doctor Jaime Pinos Manzano y su 

cónyuge. señora Ligia Andrade Martínez, “ceden y transfieren en 

perpetua enajenación a favor He la Escucla de Negocios del Pacífico 

ESNEPA CIA. LIDAZ y esta adquiere para sí las cincuenta (50) 

participaciones sociales que pertenecen al primero de los nombra- 

dos cedente: en la compañía Escuela de Negocios del Pacífico - ES 

NERA CIA. "LIDA/y alas a EN que Se ha aludido € én la cláusula “anterior. 

Esta cesión incluye todos los derechos, acciones, beneficios de estas 

participaciones y la calidad de socio otoigado En la mencionada 

compañía según las leyes y los estatutos. CUARTA: PRECIO: El 

precio de la presente cesión de participaciones es la suma de 

- VEINTE Y OCHO MIL CIENTO CINCUENTA Y SEIS DOLARES 

AMERICANOS NOVENTA Y CINCO CENTAVOS 

(USD$28. 156 95), que la Ja emp esa Escuela de Negocios del Pacífico 

ESNEPA CIA. LTDA./debe pagar: al Doctor Jaime Pinos Manzano. 

QUINT A: La presente cesión de participaciones sociales fue autori- 

zada por la Junta 1 General Extraordinaria de Socios de la Compañía 

Dr. Antonio Vaca Ruilova 3 
mos 
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. Esta 
Escuela de Negocios del Pacifico - FSARBA CIA. LIDA/en sesión 

del catorce de febrero del dos mil uno, como se acredita en la copia 

certificada del acta correspondiente, que «l final se agrega como] do- 

cumento habilitante. Agregue usted señor Notario las demás cláu- 

sulas de Ley. HASTA AQUI LA MINUTA, que se encuentra Goma 

da por la abogada Martha Vallejo Luzuriaga, con registro profesio- 

nal número dos mul quinientos noventa y tres del Colegio de Abo- 

gados de Guayaquil. Para el otorgamiento de la presente escritura 

pública, se observaron todos los preceptos legales del caso y leída 

que les fue innegramente a los comparecientes por má el Notario, 

estos se afirman y ratifican en todo su contenido y firman conmigo Oo 

en unidad de acto de todo lo cual doyf. TESTADO: ESNEPA.- NO CORRE»- o 
t 

O ESNEPA.+.- VALE.) todo lo concerniente a las 

páginas 3 y Uv        

   
e ' 

l | 

F) DR. JAJMH cc. ere terra ,   
IES : | : 

F) LIGIA ANDRADE MARTINEZ. CC.ou-. 0035 yu?-s O 

ccogoce3YUi71S 
1



  

    

"día: - 

“+ cincuentas participaciones que corresponden al Dr. Jaime Pinos Manzano, a favor de la”. 
“¿Compañía ESNEPA, dejando constancia que todos y cada uno de los socios declinan su ' 

_ derecho de preferencia a la adquisición de las mismas, La correspondiente valoración de las 

  

ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE LA, 
COMPAÑÍA ESCUELA DE NEGOCIOS DEL PACIFICO CIA, LTDA. —- ESNEPA 

En la ciudad de Quito, a los 14 días del mes de febrero del 2001, siendo las once de la o 
mañana, en el local social del Quito Tenis, Tercera Etapa, calle E 4 23 y Calle A, se reúnen ' *. , 
los socios Señores Jorge Muñoz, Martha Vallejo, Sonia Roca, Jaime Pinos cada uno”, -- 
poseedor de cincuenta participaciones cada una, que representa 'al ochenta y cuatro por 
ciento del capital pagado, que con las cien participaciones de diez mil sucres cada una que : ' 
se encuentran en tesorería, representan el ciento por ciento del capital pagado.      

    

    

ES o 

Con la presencia del ciento por ciento del capital social de la compañía los asistentes 
aceptan por unanimidad la celebración de la junta y se instalan en Junta General; 
Extraordinaria de Socios en sesión Universal, para tratar como único punto del orden del, 

l. Compra de cincuenta participaciones del br. Jaime Pinos Manzano, 

Los socios, luego de deliberar sobre él único punto, aceptan por unanimidad comprar | las . 

participaciones es de USD$,28.156,95 (Veintiocho mil ciento cincuenta y seis 95/100 
dólares ),que son entregados al Dr. Jaime Pinos Manzano. po 

. Habiendo concluído la sesión, la Junta toma un receso para la elaboración de la presente A MN 
acta que una vez que fue leída es aprobada y para constancia firman todos los socios, 

  

  
  

Maltha Vallejo [Domínghiez 
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La lata General cd avi sd AS pcia silicio Limited, Escuela deNegocirs de 
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: TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL > CERTIFICADO DE VOTACION 
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  SE OTORGO ANTE MI 

  

. Y. EN ; FE DE ELLO CONFIERO ESTA TERCERA COPIA CERTIFICADA, FIRMADA , 

. Y SELLADA EN QUITO, A SEIS DE MARZO DEL DOS MIL UNO o. o 
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Dra. Norma Plaza 

de García 

REGISTRADORA 

MERCANTIL REGISTRO MERCANTIL 
CANTON GUAYAQUIL 

1.- Certifico: Que con fecha de hoy. se tomó nota de la Cesión de Participaciones que 

contiene la presente escritura, mediante la cual los cónyuges NIAIME PINOS 

MANZANO Y LIGIA ANDRADE MARTINEZ, ceden y transfieren a favor de la 

compañía ESCUELA DE NEGOCIDS DEL PACIFICO CIA. LTDA. ESNEPA, 50 

participaciones de diez mil sucres cada una, que poseen dentro del Capital 

Social de la compañía “” ESCUELA DENEGOCIOS DEL PACIFICO CIA. LTDA. 

ESNEPA”, a fojas 25,196 Y 41.203 del Registro Mercantil de 1.994 y 1.398 

en su orden , al margen de las inscripciones respectivas.- Guayaquil, treinta de Abril 

O del dos mil uno.- 

DRA. NORMÁ PLAZA DE GARCIA 
REGISTRADORA MERCANTIL DEL 

CANTON GUAYAQUIL 

 


